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clón que dicha grupo corresPOnde al pet"aon&l obrero Y que la
categoría mencionada se incluye entre el person&1 técnico, en
llllÍ Normas complementarlas, e,probadas por la Orden de • de
noviembre de 1968, resulta proeedente modificar dicha aslmUa·
clón, tal y como se ha B<>liclto.clo de ..te Ministerio entendién
dose que la m1sma. debe haeerSe al gr\lllO ... de la tarifa, que
es el aPlicable a la categoría de Encargado general de esta
actividad.; toda vez que aunque entre ambas categorías exista
una clara d1ferenela~ en. cuanto a contenido y respo~bllidad.

se trata de una diferencia que es más de grado que de natura.
leza, pues las dos cateaorfaa, COITesponden a escalones inme
diatos dentro de la mlBma linea

En su virtud. este MInls....Io. en uso de las faeultades que
le confiere el número • del artleulo 'l3 de la Ley de la seguri
dad SocIa.! de 21 de abril de 1968. Pt'evla petición del Sindicato
Nacional de Alimentación y Productos ColoDlales, olda la Di
rección Genera.! de Trabajó y a propuesta de la Dlrecelón Ce
neral de .la- Seguridad Social, ha tenido a bien dlsponer:

Artlc)1!o flnlco. Queda aslm1lada al GruPo ... de la .:1'arlfa
de Bases de Cotización al RéglInen Genera.! de la Segurldsd
Boela.! la categoria profesional de Encargado de Sección defini
da en el apartado e) del número 2.0 de _la Orden de 4 de no
viembre de 1948:-QOO dicta norma.s"complementarlas de la Re
g'lamentaelón Nae10nal de Trabajo en las Industrias de Turro
nes y Maza;>á.n Y en los obrsdores de COnfl....la, Pa.!telerla y
Masas Fritas, e,probada por Ord... de 21 de mayo de 1948. _a
su apllcación 8. las Empresas ded1ca.das a. la elaboración de
helsdos y horchatas.

La. presente Orden entrará en vigor el dia 1 del mee natural
siguiente al de su publicación en el _tln Oficial del Estsdo».

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. .
Madrid, 12 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

nmos.. Sres. Subsecretario y Director general de 190 Seguridad
SOcial de este Ministerio.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por laque se asimi
la al Grupo 11 de la tarifa. de bases de cotización
al RégImen Generai de la Seguridad Social la.ca
tegorfa PT'oferiónal de A~nte menor· de dtectocho
años en la Industria de Fabrtcación de Galletas.

Dustríslrn08 sefiores:

El número 1 del artículo 36 de la Orden de 28 de diciembre
de 1966, por la que se establecen normas para la aplicaclém y
desarrollo en materia de campo de a.plicación, afiliación. coti-

zación y recaudación en período voluntario en el Régimen Ge
ner-aJ. de la 8eguridad Social, establece que a efectos de cotiza
ción la asimilación a 188 categorías profesionales expresamente
contenidas en la tarifa sea la prevista en la Orden de 25 de
jimio de 1963 Y disposiciones que la complementan. y en el nú~

mero 2 del citado articulo prevé que la asimilación de las dis·
tintas personas comprendidas en el campo de aplicación del
Régimen General y no incluidos en el de las Reglamentaciones
de Trabajo, asi como la de las categorías profesionales que
puedan crearse en el. futuro, se llevará a cabo por la Dirección
General de la Seguridad SOCial, oida la. de Trabajo.

La Orden de este Ministerio de 4 de septiembre de 1970. por
la que se modifIca la Reglamentación Nacional de Trabajo en
la Industria de Fabricación"de Galletas. de 28 de noviembre
de 1947, a1 crear en el artículo 28 la categoría profesional de
Ayudantes menores de dieciocho años de edad hace preciSO que
se lleve a cabo la correspondiente. aSimilación de la misma, a
efectos 'de su Inclusión en el correspondiente grupo de bases
de la. tarifa de cotización aplicable en el Ftégimen General.

Solicitado por el Sindicato Nacional de AlImentación y Pro
ductos Coloniales la referida· asimilación, y teniendo en cuenta
que tales trabajadores, una vez agotado el plazo de dos afios
exigidos en la categoría profesional de aprendices, pasan a la
de -Ayudantes de segunda, parece procedente determinar la in
clusión de los mismos en el GruPO 11 de las bases tarifadas de
cotización aplicables al Régimen General de la Seguridad. Social

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y oída la Dirección General de
Trabajo, ha tenido a bien d1s':P6ner:

Artículo únlco. La. categor1a profesional de Ayudante me
nor de dieciocho aIloa, creada por la Orden de 4 de septiembre
de 1970, por la que se modifica la Reglamentación Nacional de
nabajo en 1& Industria de Fabricación de Galletas, de 28 de
noviembre de 1947, quedará asimilada al Grupo 11 de la tarifa
de bases de cotización al Régimen General de la seguridad
Social.

Disposición final

Se faculta a la Dirección General de la seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en
vIgor el día 1 del mes siguiente al de su publícación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

1.0 digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 12 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Minis~io.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General d6 los Re~
gistros 11 del Notariado por la.- que se jubila al No
tario de Madrid don Luís Ramos Gómez, por haber
cumplido la edad~Teglamentaria.

Dma. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de ·29 de abrll de 1955' Ordenes
de este Ministerio de 24 de Julio y 9 de diciembre- -de 1958, 25
de mayo de 1964, 3 de noViembre de 1965;. Resoluciones- de esta
Dirección Geperal. de 19 de enero de 1968. 15 de diciembre
de 1989 y 17 de diciembre de 1970. y vlato- el expediente persa
nal del Notarlo de Madrid. don Lula Ramos Gómez. del cual
resulta que ha cumplido la edad. de setenta y etnco aiíÓl y
desempef'iado el cargo de Notarlo mAs de· treinta,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley_ de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado y el número 2.°, apartado n, del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha. tenido- a bien acordar la jubi
lación fOI:Zosa del Notario de Madrid, don Luis Ramos Gómez,
por haber cumplido los setenta y cinco afias de edad. asignáfil
dale, por haber prestado más de treinta afias de servicios efec
tivos, la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, más dos pagas
extraordinarias (60.000 pesetas) y el socorro de 315.000 pesetas.
también anual, cantidades todas ellas que le serán satisfechas
con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensua
lidades vencidas y a partir del d1a siguiente al del cese en
su Notarla.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá dé Remanf.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.


